
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2022 00310 00 

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el Juzgado 

Treinta y Seis (36) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C., 

-Sección Tercera, dio cummplimiento a lo requerido por esta agencia 

judicial mediante proveído del 5 de septiembre de 20221. 

 

Así entonces, obsérvese que la demandada Nueva EPS contestó la 

demanda oponiéndose a las súplicas del libelo y formulando excepciones de 

mérito y previas2, con todo, se RECHAZAN éstas últimas, como quiera que 

debieron ser presentadas «…en escrito separado…», de conformidad con la 

remisión normativa que prevé el parágrafo 2° del artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, esto, teniendo en 

cuenta que el respectivo escrito fue presentado en la prenotada autoridad 

judicial. 

 

Se reconoce al abogado Alberto García Cifuentes, como apoderado 

judicial de la mentada entidad, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

Así mismo, téngase que la llamada en garantía, Fundación Clínica 

Universitaria San Juan de Dios de Cartagena, debidamente notificada, 

guardó silencio en el lapso respectivo, empero, de conformidad con el inciso 

3º el artículo 66 del Código General del Proceso, la relación sustancial 

aducida en el llamamiento en garantía, se resolverá al momento de proferir 

la respectiva sentencia. 

 

Por Secretaría, córrase traslado de las excepciones de mérito 

formuladas conforme lo establece el artículo 370 ibídem. Para los efectos, 

remítase el enlace del proceso a la demandante a efectos de descargar y/o 

consultar lo que estimen pertinentes. 

 

Notifíquese,  

 

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
 
 

                                                
1 Archivo digital “008AllegaRespuestaJuz36Administrativo”. 
2 Archivo digital “03. CONTESTACIÓN NUEVA EPS FOL 204-227” dentro del cuaderno “03CDExpedienteDigital”. 
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